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Agréguese al expediente las actuaciones de la Superintendencia de Sociedades
(pdf 10;12 cp.) por las cuales se evidencia que la demandada SUMIPARTS S.A.S. se
encuentra admitida en proceso de reorganización ante esa entidad (art. 70 L.
1116 de 2006).

Téngase  por  desistida  la  demanda  respecto  de  la  demandada  SUMIPARTS
S.A.S. conforme lo manifestado por el apoderado judicial de la ejecutante (pdf 14

cp.) con facultad expresa para el efecto  (p.  6  pdf  08 cp.) por lo que se continuará el
presente proceso únicamente respecto del otro demandado  JAVIER ANDRÉS
RUÍZ RODRÍGUEZ (art. 314 CGP).

Infórmese  por  secretaría  a  la  Superintendencia  de  Sociedades  la  presente
decisión e indíquesele que si bien por auto del 23/05/2022 (pdf 02 c. 2) se decretó
el embargo de productos financieros de la sociedad  SUMIPARTS S.A.S.,  tal
medida  cautelar  no  fue  materializada  ni  consumada  por  cuanto  no  se
elaboraron  ni  enviaron  los  oficios  respectivos,  remitiéndole  copia  de  esta
decisión y de la providencia citada para su conocimiento (art. 70 L. 1116 de
2006). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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